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D. JOSÉ MANUEL CARO GUERRERO, SECRETARIO-

INTERVENTOR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS TORRES 

(CÓRDOBA).- 

 

CERTIFICO: Que según los datos obrantes en esta Secretaría-Intervención y 

vista el Acta de la apertura de sobres para el Contrato de Gestión de la Barra para la 

Fiesta Joven y Fiesta Fin de Año: 

 

Reunidas el día 15 de enero de 2.026 a las 09:00 horas en el salón de Plenos de 

este Ayuntamiento, las personas que a continuación se relacionan: 

- Administrativa secretaria: Dª Elisa Mª Jurado Hidalgo 

- Administrativa juventud y desarrollo: Dª. Inés Mª Fortuna González 

 

Se procedió a la apertura del sobre presentado, para la Adjudicación del Uso 

Privativo de Espacios Públicos de Titularidad Municipal para la Instalación de Barra en 

la Fiesta Fuego Candelaria (31 enero de 2.026) que tendrá lugar en el municipio de Dos 

Torres.  

 

 

Visto por los miembros de la mesa, las ofertas presentadas, y una vez valoradas 

las mismas, según los requisitos exigidos en los pliegos de claúsulas administrativas-

particulares y técnicas publicadas para dicha barra, se propone como adjudicatario de la 

BARRA PARA LA FIESTA FUEGO CANDELARIA 2026 A D. JOSE GONZALEZ 

PRIETO, al haber obtenido mayor puntación. 

 

En Dos Torres, fechado y firmado electrónicamente 

SOLICITANTE PUNTUACION 

Dª. Mª PILAR PEINADO LUNAR 34,01 

D. JOSE ANTONIO HIGUERA JURADO 32,00 

D. MARCIANO CALERO GARCIA 9,71 

Dª. VIRGINIA ORTEGA AGREDANO 31,50 

D. JOSE GONZALEZ PRIETO 34,69 

D. JOSE CARLOS CARRASCO CASTRO 30,94 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

2795D4CF57B771665D54

Firmado por El Secretario-Interventor CARO GUERRERO JOSE MANUEL el 15-01-2026

VºBº de El Alcalde Presidente TORRES FERNANDEZ MANUEL el 15-01-2026

2795 D4CF 57B7 7166 5D54
Este documento constituye el resguardo del original presentado en el registro electrónico de entrada. Podrá
verificarse en nuestra sede electrónica en http://www.dostorres.es/.


